
Señor
JUZGADO PRIMERO PROMISCUOMUNICIPAL DE EL PLAYÓN
E. S. D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: YAMILE CLAVIJO RODRIGUEZ YOSCARALFONSO SIERRAMARTINEZ
Radicado: 68255408900120220002800

Asunto: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTODE PERSONERÍA Y PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓNDE
CRÉDITO.

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.098.737.840 de Bucaramanga y portadora de la T.P. 302.207 del C.S. de la J., actuando como
apoderada judicial de la parte demandante CREZCAMOS S.A. - Compañía de Financiamiento
identificada con Nit. No. 900.515.759-7, según revocatoria de poder que se allega como anexo al
presente escrito.

PRIMERO: Por medio del presente, me permito solicitar a este despacho me sea reconocida personería
jurídica para actuar teniendo en cuenta escrito que se allega en las condiciones allí definidas.

SEGUNDO: Me permito allegar liquidación del Pagaré N° 98989447957188105 de la siguiente manera:



De igual forma me permito allegar la relación de abonos realizados a partir del mes de febrero de 2022:

Valor total liquidado al día siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024): SETECIENTOS SESENTA Y
OCHOMIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOSMCTE ($768.532).

TERCERO: Me permito allegar liquidación del pagaré N°. 99108284367113005 de la siguiente manera:

De igual forma me permito allegar la relación de abonos realizados a partir del mes de febrero de 2022:



Valor total liquidado al día siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024): DIECIOCHO MILLONES
TRESCIENTOS TREINTAMIL SEISCIENTOSCUARENTA YOCHO PESOSMCTE ($18.330.648).

SUMATORIA TOTAL DE LAOBLIGACIÓN: $768.532 + $18.330.648 = $19.099.180

Sírvase proceder en lo que en derecho corresponda.

Del señor juez,

ESTEFANYCRISTINA TORRES BARAJAS.
C.C. 1.098.737.840 de Bucaramanga.
T.P. No. 302.207 del C.S de la J.
stefany.torres@crezcamos.com
Teléfono: 320-8795195
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